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Objetivos de la charlaObjetivos de la charla

•• Las vLas víías pecuarias en el planeamiento as pecuarias en el planeamiento 
urbanurbaníístico municipalstico municipal
–– Sistema GeneralSistema General
–– ClasificaciClasificacióón Urbann Urbaníísticastica

•• La ModificaciLa Modificacióón del trazado de las vn del trazado de las víías as 
pecuariaspecuarias
–– Requisitos fRequisitos fíísicos y procedimentalessicos y procedimentales
–– CausasCausas

•• InterInteréés particulars particular
•• Como consecuencia de una nueva  ordenaciComo consecuencia de una nueva  ordenacióón n 
territorial o urbanterritorial o urbaníísticastica

•• Como consecuencia de obras pComo consecuencia de obras púúblicasblicas



Las VLas Víías Pecuarias en el as Pecuarias en el 
planeamiento urbanplaneamiento urbaníísticostico

•• Sistema General de ComunicacionesSistema General de Comunicaciones

•• Sistema General de Espacios LibresSistema General de Espacios Libres

•• ClasificaciClasificacióón Urbann Urbaníísticastica



Sistema General de Sistema General de 
ComunicacionesComunicaciones
•• La mayorLa mayoríía de los Planes y Normas Urbana de los Planes y Normas Urbaníísticas sticas 

consideran las vvpp SG de comunicaciones.consideran las vvpp SG de comunicaciones.

•• VVíía de comunicacia de comunicacióón para el trn para el tráánsito ganadero, nsito ganadero, 
normalmente de carnormalmente de caráácter interregional o al menos cter interregional o al menos 
supramunicipal (art. 16 LVP)supramunicipal (art. 16 LVP)

•• No tiene un interNo tiene un interéés sectorial o de barrio, sino que s sectorial o de barrio, sino que 
estestáá al servicio de toda la poblacial servicio de toda la poblacióón municipaln municipal
–– Siendo compatible usar las vSiendo compatible usar las víías pecuarias como as pecuarias como 

comunicacicomunicacióón rural mediante n rural mediante vehvehíículos y maquinaria culos y maquinaria 
agragríícola (art. 16 LVP), solo excepcionalmente se cola (art. 16 LVP), solo excepcionalmente se 
podrpodráán utilizar vehn utilizar vehíículos que no sean de carculos que no sean de caráácter cter 
agragríícola con ello se evita la doble afectacicola con ello se evita la doble afectacióón n 
pecuaria y automovilpecuaria y automovilíística que se producstica que se producíía con la a con la 
normativa anterior.normativa anterior.



Jurisprudencia sobre vial de Jurisprudencia sobre vial de 
comunicacicomunicacióónn

–– STS 22 de abril de 2003, aSTS 22 de abril de 2003, aúún aplicando la normativa n aplicando la normativa 
anteiror, anula un PERI por destinar una vp a vial de anteiror, anula un PERI por destinar una vp a vial de 
comunicacicomunicacióón, dado que ello no es compatible con la n, dado que ello no es compatible con la 
naturaleza y destino propio de la vnaturaleza y destino propio de la víía pecuaria.a pecuaria.

–– STSJ Valencia de 25 junio 2009 anula un PP por STSJ Valencia de 25 junio 2009 anula un PP por 
destinar una vdestinar una víía pecuaria a vial de comunicacia pecuaria a vial de comunicacióón, dado n, dado 
el art. 16 solo permite el uso excepcional de vehel art. 16 solo permite el uso excepcional de vehíículos culos 
que no sean de carque no sean de caráácter agrcter agríícola, no respetcola, no respetáándose los ndose los 
usos compatibles y complementarios, ni su funciusos compatibles y complementarios, ni su funcióón de n de 
corredor ecolcorredor ecolóógico.gico.



Sistema General de Espacios Sistema General de Espacios 
LibresLibres

•• Aplicable a VAplicable a Víías pecuarias cuyo uso no sea el as pecuarias cuyo uso no sea el 
trtráánsito ganadero principalmente, para suelos nsito ganadero principalmente, para suelos 
mmáás  cercanos al suelo urbano o urbanizable.s  cercanos al suelo urbano o urbanizable.

•• Con esta opciCon esta opcióón se crea un conjunto n se crea un conjunto 
articulado con los parques y jardines particulado con los parques y jardines púúblicos blicos 
y espacios protegidos periurbanos que sirvan y espacios protegidos periurbanos que sirvan 
de acceso de la ciudad al campo y viceversa.de acceso de la ciudad al campo y viceversa.

•• Usos complementarios (art. 17 LVP)Usos complementarios (art. 17 LVP)
–– Paseo, senderismo, cabalgada, zonas de Paseo, senderismo, cabalgada, zonas de 

acampada, aulas de naturalezaacampada, aulas de naturaleza



EL SGVP y AREAS DE REPARTO, EL SGVP y AREAS DE REPARTO, 
SECTORES Y UNIDADES DE SECTORES Y UNIDADES DE 
ACTUACIACTUACIÓÓNN

•• Al tratarse de Al tratarse de un sistema general preexistente no se incluyen un sistema general preexistente no se incluyen en en ááreas reas 
de reparto, sectores o unidades de actuacide reparto, sectores o unidades de actuacióón porque no es necesaria su n porque no es necesaria su 
obtenciobtencióón y carecen de aprovechamiento lucrativo.n y carecen de aprovechamiento lucrativo.
–– STS 19/02/09 anula un PP por calificar como zona verde una vSTS 19/02/09 anula un PP por calificar como zona verde una víía pecuaria ya a pecuaria ya 

existente, exigiendo que se aumente la superficie de zona verde existente, exigiendo que se aumente la superficie de zona verde en una cantidad en una cantidad 
igual a la superficie de la vigual a la superficie de la vííaa

•• Si se pretende Si se pretende crear algcrear algúún tramo de vn tramo de víía pecuaria a pecuaria para completar su para completar su 
trazado, este nuevo SG se obtendrtrazado, este nuevo SG se obtendráá
–– IncluyIncluyééndolo en ndolo en ááreas de reparto, sectores y unidades de actuacireas de reparto, sectores y unidades de actuacióón, estn, estéé

ultimo en el sentido de que los propietarios de los terrenos sobultimo en el sentido de que los propietarios de los terrenos sobre los que re los que 
se asienta el SG deben ser tenidos como propietarios de la unidase asienta el SG deben ser tenidos como propietarios de la unidad de d de 
actuaciactuacióón . n . 

–– IncluyIncluyééndolos en actuaciones aisladas de expropiacindolos en actuaciones aisladas de expropiacióón u ocupacin u ocupacióón n 
directadirecta

–– STSJ AndalucSTSJ Andalucíía 9/12/05 (JUR 2006 56802): considera correcto que el a 9/12/05 (JUR 2006 56802): considera correcto que el 
PGOU PGOU ante la imposibilidad real de mantener el trazado originario porante la imposibilidad real de mantener el trazado originario por las las 
construcciones existentes sobre el mismo aporte una alternativa construcciones existentes sobre el mismo aporte una alternativa 
mediante el cambio de trazado y el mismo se obtenga mediante mediante el cambio de trazado y el mismo se obtenga mediante 
expropiaciexpropiacióón excluyendo dicho suelo del proceso urbanizador de n excluyendo dicho suelo del proceso urbanizador de 
equidistribuciequidistribucióón.n.



ClasificaciClasificacióón Urbann Urbaníísticastica
–– La mayorLa mayoríía de las LLVVPP y urbana de las LLVVPP y urbaníísticas clasifican como sticas clasifican como 

Suelo No Urbanizable con algSuelo No Urbanizable con algúún tipo de proteccin tipo de proteccióónn
•• (Protegido, art. 25.1 LVPM, de especial protecci(Protegido, art. 25.1 LVPM, de especial proteccióón art. 39.1 RVPA, art. n art. 39.1 RVPA, art. 

18.5 LCLM; Itinerario de Inter18.5 LCLM; Itinerario de Interéés, arts, artíículo 23 de la Ley 10/1994 de culo 23 de la Ley 10/1994 de 
Urbanismo Navarra ; artUrbanismo Navarra ; artíículo 27.3 SNU especial LVPAR, suelo rculo 27.3 SNU especial LVPAR, suelo rúústico con stico con 
protecciproteccióón natural (art. 37.c) RUCyL)n natural (art. 37.c) RUCyL)

•• SSTS de 16/2/09 y 24/11/2009. La existencia del acto clasificaciSSTS de 16/2/09 y 24/11/2009. La existencia del acto clasificacióón de las n de las 
vvíías pecuarias es suficiente para que el redactor del plan la inclas pecuarias es suficiente para que el redactor del plan la incluya no uya no 
siendo necesario el acto de deslinde de la vsiendo necesario el acto de deslinde de la víía pecuariaa pecuaria

–– Si bien algunas normas  prevSi bien algunas normas  prevéén disposiciones especiales n disposiciones especiales 
para el supuesto que discurran por suelo Urbano y para el supuesto que discurran por suelo Urbano y 
urbanizable, asurbanizable, asíí la LNVP Y RUCyL; mientras que la LCLM y la LNVP Y RUCyL; mientras que la LCLM y 
LVPAR prevLVPAR prevéén un rn un réégimen especial para las que discurran gimen especial para las que discurran 
por suelo urbano posibilitando que los ayuntamientos por suelo urbano posibilitando que los ayuntamientos 
pueden solicitar la modificacipueden solicitar la modificacióón de trazado aportando n de trazado aportando 
trazado alternativo por terrenos clasificados como no trazado alternativo por terrenos clasificados como no 
urbanizables.urbanizables.

–– En suelo urbanizable no es necesario un rEn suelo urbanizable no es necesario un réégimen especial, gimen especial, 
dado que conserva sus caracterdado que conserva sus caracteríísticas naturales hasta que sticas naturales hasta que 
se desarrolle  y en se desarrolle  y en éél la vp puede clasificarse como SNUP.l la vp puede clasificarse como SNUP.



ModificaciModificacióón del trazado de las vn del trazado de las víías as 
pecuarias (artpecuarias (artíículo 11 LVP)culo 11 LVP)

•• Causas: interCausas: interéés ps púúblico y particular blico y particular 
excepcionalmente y de forma motivadaexcepcionalmente y de forma motivada

•• Requisitos fRequisitos fíísicos: sicos: 

–– Mantenimiento integridad superficialMantenimiento integridad superficial

–– Idoneidad de itinerariosIdoneidad de itinerarios

–– Continuidad del trContinuidad del tráánsito ganadero y demnsito ganadero y demáás usoss usos



Requisitos procedimentales Requisitos procedimentales 
de la modificacide la modificacióónn

–– Consulta previa: CCLL, C. Agrarias,  Organizaciones Consulta previa: CCLL, C. Agrarias,  Organizaciones 
Agrarias afectadas, AAEE Agrarias afectadas, AAEE 

–– InformaciInformacióón Pn Púública 1 mes que puede coincidir con la blica 1 mes que puede coincidir con la 
informaciinformacióón pn púública  para la aprobaciblica  para la aprobacióón del instrumento n del instrumento 
urbanurbaníísticostico

–– Informe MMMA si se incluyen RNVPInforme MMMA si se incluyen RNVP. . 
–– DesafectaciDesafectacióón previa o simultn previa o simultáánea a la modificacinea a la modificacióón de n de 

los terrenos por donde discurren originariamente la vlos terrenos por donde discurren originariamente la víía.a.
–– Mediante convenio puede garantizarse la aportaciMediante convenio puede garantizarse la aportacióón de n de 

los terrenos alternativos que se pueden obtener los terrenos alternativos que se pueden obtener 
mediante permuta, compraventa, mutacimediante permuta, compraventa, mutacióón demanial o n demanial o 
afectaciafectacióón, expropiacin, expropiacióónn..

–– ResoluciResolucióón de Modificacin de Modificacióón: sustituye al acto de n: sustituye al acto de 
clasificaciclasificacióón y en alguna normativa al de deslinde.n y en alguna normativa al de deslinde.



ModificaciModificacióón del trazado por razones de n del trazado por razones de 
interinteréés ps púúblico (art. 12 LVP)blico (art. 12 LVP)
•• Como consecuencia de una nueva ordenaciComo consecuencia de una nueva ordenacióón n 

territorialterritorial
–– Proyectos  o Planes de OrdenaciProyectos  o Planes de Ordenacióón Territorial n Territorial 

(carreteras, ferrocarril, concentraci(carreteras, ferrocarril, concentracióón parcelarian parcelaria……) y ) y 
planeamiento urbanplaneamiento urbaníístico: PPGG, NNU, PPPP) stico: PPGG, NNU, PPPP) 

–– Procedimiento especProcedimiento especíífico:fico:
•• Se recabe informe a la CA para ver si existen vSe recabe informe a la CA para ver si existen víías as 
pecuarias en la zona a ordenarpecuarias en la zona a ordenar

•• Informe vinculante de la consejerInforme vinculante de la consejeríías u as u óórganos rganos 
competentes antes de aprobarse el plan que afectase a la competentes antes de aprobarse el plan que afectase a la 
vvíía pecuaria a pecuaria 

•• Si hubiere que ocupar terrenos de una vSi hubiere que ocupar terrenos de una víía pecuaria el Plan a pecuaria el Plan 
debe prever el trazado actual y alternativas y forma de debe prever el trazado actual y alternativas y forma de 
ejecuciejecucióón (tasacin (tasacióón de los terrenos)n de los terrenos)

•• Una vez probado definitivamente el plan, aportados los Una vez probado definitivamente el plan, aportados los 
terrenos y previa desafectaciterrenos y previa desafectacióón se dicta resolucin se dicta resolucióón n 
aprobatoria de la modificaciaprobatoria de la modificacióónn



Jurisprudencia sobre Jurisprudencia sobre 
modificacimodificacióónn

•• STSJ de Valencia de 26/3/2010 que seSTSJ de Valencia de 26/3/2010 que seññala que PP ala que PP 
que modifica trazado de una VP tiene los mismos que modifica trazado de una VP tiene los mismos 
efectos que los del deslinde de las vefectos que los del deslinde de las víías pecuarias, as pecuarias, 
puesto que en el mismo define los lpuesto que en el mismo define los líímites de las mites de las 
vvíías pecuarias.as pecuarias.

•• STS 11/12/2002 (RJ 2003 182) las audiencias a STS 11/12/2002 (RJ 2003 182) las audiencias a 
CCLL, CCAA etc., contempladas en el artCCLL, CCAA etc., contempladas en el artíículo 11 no culo 11 no 
son exigibles en este supuesto, porque son exigibles en este supuesto, porque ““lala
modificacimodificacióón de la vn de la víía pecuaria esta pecuaria estáá incardinada con incardinada con 
un procedimiento mun procedimiento máás complejo y de garants complejo y de garantíías as 
mucho mmucho máás cumplidas, como son los s cumplidas, como son los 
procedimientos de elaboraciprocedimientos de elaboracióón de los Planes de n de los Planes de 
OrdenaciOrdenacióón Territorial y los Planes de Urbanismon Territorial y los Planes de Urbanismo””..



ModificaciModificacióón del trazado por n del trazado por 
razones de interrazones de interéés ps púúblicoblico

•• Como  consecuencia de obras pComo  consecuencia de obras púúblicas: blicas: 
embalses, aeropuertos, travesembalses, aeropuertos, travesííaa……

–– Cumplimiento de requisitos fCumplimiento de requisitos fíísicos y sicos y 
procedimentales generalesprocedimentales generales

–– Cuando una vCuando una víía pecuaria se cruza con una obra a pecuaria se cruza con una obra 
ppúública hay que habilitar pasos a distinto o blica hay que habilitar pasos a distinto o 
mismo nivel.mismo nivel.

–– Singularidades de cada CA si bien destacarSingularidades de cada CA si bien destacaríía el a el 
supuesto de que  Extremadura y Csupuesto de que  Extremadura y C--M y AragM y Aragóón: n: 
se pueden otorgar autorizaciones provisionales o se pueden otorgar autorizaciones provisionales o 
de inicio de las obra si queda justificado la de inicio de las obra si queda justificado la 
necesidad urgente de ocupacinecesidad urgente de ocupacióón de los terrenos. n de los terrenos. 
En este caso deben asegurarse la aportaciEn este caso deben asegurarse la aportacióón de n de 
terrenos alternativos y no olvidar que es terrenos alternativos y no olvidar que es 
necesaria la modificacinecesaria la modificacióón posterior.n posterior.



ConclusionesConclusiones

•• El urbanismo es esencial para el El urbanismo es esencial para el 
mantenimiento y recuperacimantenimiento y recuperacióón de las vn de las víías as 
pecuariaspecuarias

•• Hay que aplicar los instrumentos Hay que aplicar los instrumentos 
urbanurbaníísticos con sensibilidad, pero sticos con sensibilidad, pero 
firmeza firmeza 



Muchas graciasMuchas gracias

Muchas Muchas 
graciasgracias


